
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal (R:C:C.) 

Demandante Parménides Guevara Arraiga 

Demandado Inversiones Santa Laura S.A.S. y otro 

Radicado 0500131030082023-00118-00 

Tema Avoca conocimiento-ordena proseguir trámite  

 

Se avoca conocimiento del asunto del epígrafe. 

 

Conforme el numeral 2º del artículo 100 del C.G.P., cuando prospera la 

excepción previa de falta de competencia, se ordena remitir el expediente al 

Juez que corresponda y lo actuado conserva su validez, por tanto, en el asunto, 

habiéndose convalidado lo actuado dada la prosperidad de dicha causal, se 

ordena proseguir con el trámite subsiguiente. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho) 
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